
LA INFRASCRITA SECRETARIA R/IUNICIPAL DE LA MUNICIPALIDAD DE
ESTANZUELA, DEPARTAIñFNTO DE ZACAPA"

CERTIFICA

Que durante el mes de mayo del año dos mil veintidos, la t\Iunicipalidad de
Estanzuela no ha constituido fideiconnisos con fondos públicos, al que se
refiere el numeral 21 del artículo 10 de la Ley de Acceso a la lnformación Pública
(Decreto 57-2008):

"Desfino total del ejercicio de /os recursos de /os fideicomisos consúifurdos con fondos
públicos, incluyendo la información relacianada a las cotizaciones o licitaciones realizadas
^^ -^ !^ ^:-^,,^;.a^ .J^ -1:^t^^^ ,, ^^^t^^ ^,J*;,^;^1-^+;,,^^ ,, ^^^-^t:,,^^ ,J^t g;-t^;^^*:-^ "
lJdld ¡d Vlú|,U|',Utl Uú Ull,ttu'5 rÉ(/¿,rrJU§ y yd§¿U§ dutltttllnLtdttVV,§ y UPülclttvUó UVt lt(,,CltUtt,tó(J.

PARA LOS EFECTOS CORRESPONDIENTES SE EXTIENDE LA PRESENTE A
LO§ CINCO DEL I\4ES DE JUNIO DEL AÑO DOS IMIL VEINTIDÓS.


